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La Mesa 3 del II Congreso de Historia de la Prisión y las Instituciones Punitivas se ha cen-
trado en el estudio de la prisión y las instituciones de castigo bajo el franquismo, y ha servido 
tanto para sacar a la luz nuevas investigaciones sobre este periodo como para poner sobre la 
mesa debates en los que abordar las fortalezas y debilidades de la historiografía en torno a las 
instituciones punitivas en este periodo histórico. En la mesa se presentaron 8 comunicaciones, 
de las cuales ahora se publican en este volumen 7 de ellas, al estar en proceso de evaluación en 
una revista la presentada por Alejando Pérez-Olivares.

Para empezar, es imprescindible poner de manifiesto que todas las comunicaciones se cen-
tran en los primeros años del franquismo, y están orientadas al estudio de la represión sobre 
la oposición política, tanto durante la propia guerra civil como durante los años cuarenta. De 
este modo, esta mesa es una buena muestra tanto de las potencialidades como de los límites de 
buena parte de la historiografía sobre el castigo durante el franquismo. Por un lado, seguimos 
avanzando en el necesario esclarecimiento de toda la maquinaria represiva desatada por las 
fuerzas golpistas y dictatoriales, una maquinaria imprescindible para el asentamiento de la 
dictadura, y sobre la que cual todavía quedan muchos aspectos que investigar. Es más, muchos 
aspectos cuya investigación todavía no es fácil debido a las políticas archivísticas llevadas a 
cabo por los sucesivos gobiernos en las últimas décadas. Se trata de un campo, por lo tanto, 
necesario, en el que los propios coordinadores de esta mesa hemos desarrollado buena parte de 
nuestra investigación y sobre el que las comunicaciones aquí presentadas realizan importantes 
reflexiones y contribuciones.

Sin embargo, a pesar de lo necesario que resulta seguir investigando sobre ese tema, es nece-
sario también advertir, antes de pasar a presentar las aportaciones de esta sesión, que la histo-
riografía sobre el castigo y el encierro bajo el franquismo sigue presentando notables carencias, 
tanto en relación a los temas de investigación como a los años investigados. Así, siguen siendo 
todavía minoritarias las investigaciones sobre otras experiencias carcelarias diferentes a las de 
quienes se habían enfrentado, de diferentes maneras, al ordenamiento político del franquismo. 
A pesar de que desde finales de la década de los cuarenta el número de presos y presas comunes, 
o sociales, era mayor que el de los políticos, la mayor parte de la historiografía, incluida la desa-
rrollada por quienes firmamos estas líneas, se ha centrado en los segundos. En consecuencia, 
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se ha estudiado con mucho mayor detalle en las dos últimas décadas el universo concentra-
cionario y carcelario del primer franquismo que las cárceles del desarrollismo, un ámbito que 
sigue suponiendo todavía un reto para la investigación, y que sigue siendo imprescindible para 
comprender de una manera más integradora las consecuencias sociales del desarrollo econó-
mico y urbanístico de las décadas de los 50, y sobre todo 60 y 70.

Todo esto no es óbice, como ya hemos señalado anteriormente, para poner de manifiesto la 
necesidad de seguir investigando y reflexionando sobre el papel de la represión de los primeros 
años en el afianzamiento político del régimen, y el papel de los centros de cautiverio en el entra-
mado represivo. Esta es la cuestión que abordan las comunicaciones que aquí se presentan, unas 
comunicaciones que podemos agrupar en tres grupos. El primero de ello, conformado por las 
aportaciones de Juan Luis Castañedo y Alejando Pérez-Olivares, presenta una aproximación 
más global, abordando balances y debates para el conjunto del Estado español. El segundo 
grupo, en el que incluimos las comunicaciones de Fernando Jiménez, Francisco Navarro, Uxío-
Breogán Diéguez y Sara Carou y Josep Màrius Climent, se centra en espacios y experiencias 
concretas, realizando importantes aportaciones globales desde una perspectiva micro. El tercero, 
por último, compuesto por las comunicaciones de Alicia Duñaiturria y Concepción Pallarés, 
saca a la luz las conexiones internacionales de las instituciones de encierro franquistas en el 
marco de la Segunda Guerra Mundial. A continuación, hacemos una breve presentación de 
cada uno de estos grupos, señalando también alguno de los aspectos que dieron paso a un 
debate más fructífero durante el desarrollo de la sesión.

En el primer grupo las comunicaciones de Juan Luís Castañedo y Alejandro Pérez-Olivares 
presentan, a su vez, dos enfoques diferentes. La primera de ellas (“El sistema penitenciario 
español en la Posguerra [1939-1945]”), presenta un carácter más descriptivo y exclusivamente 
centrado en la prisión política del primer franquismo, abordando las principales publicaciones 
sobre ella y las fuentes para su estudio. La segunda, (“El franquismo, ¿un régimen de control? 
Experiencias, dispositivos y espacios [desde la posguerra de Madrid]”) por su parte, abre sug-
erentes y necesarios debates a la interrelación entre la represión política y los mecanismos más 
globales de control social1. En su texto, Pérez-Olivares parte de su propia investigación micro 
sobre el Madrid ocupado para abordar debates que tienen que ver con toda la articulación 
del franquismo y con la interrelación entre el control del espacio público, la vigilancia de los 
espacios privados y las estrategias de colaboración y delación, sobre las que construyeron su 
seguridad y a veces su ascenso social parte de la población privilegiada por la dictadura. Se trata 
de un acercamiento muy sugerente, que subraya la necesidad de integrar el análisis de la prisión 
política en el conjunto de los mecanismos de control social de la dictadura. Al mismo tiempo, 
se abren interrogantes sobre la necesidad de que bajo ese análisis se aborde también un análisis 
cuantitativo que posibilite medir la intensidad del miedo y del terror, algo fundamental también 
para entender las estrategias de resistencia ante la dictadura, y que podría ayudar a evitar caer 
en definiciones demasiado generalizadoras sobre el papel del control social en una dictadura.

Las comunicaciones del segundo grupo parten de un acercamiento micro, para desde ahí 
plantear aportaciones al estudio de la prisión y el mundo concentracionario bajo el franquismo. 
Así, la comunicación de Fernando Jiménez (“De Albatera a Almagro. Experiencia punitiva de 
Victoriano y Amor Buitrago”) parte del análisis de la experiencia de encierro de un padre y de 
un hijo, para desde ahí abordar cuestiones más globales como la relación de la población civil 
con los prisioneros de los campos de concentración, o las diferentes respuestas dadas por estos 
a la tortura sufrida en los interrogatorios, desde la resistencia a la delación. Es precisamente la 
manera en la que se aborda esa complejidad de situaciones y de comportamientos uno de los 

1	 La comunicación de Alejandro Pérez-Olivares, que no reproducimos en este libro, se publica finalmente 
como artículo de revista (Historia Social, número 97, 2020, en prensa). 
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principales méritos de esta comunicación. En el caso de la comunicación de Francisco Navarro 
(“El adoctrinamiento de los reclusos durante la Guerra Civil y posguerra inicial. La Prisión 
Provincial de Córdoba”) el acento se pone en los mecanismos de control y adoctrinamiento, 
especialmente religioso, que se desarrollan sobre la población reclusa en la prisión de Córdoba. 
El autor presenta una síntesis sobre la evolución de este centro y analiza también las posibili-
dades y estrategias de resistencia.

Dentro de este segundo grupo hay dos comunicaciones que se adentran en los trabajos 
forzados. La de Uxío-Breogán Diéguez y Sara Carou (“Trabajos forzados en el franquismo o 
la pena como negocio. El caso de Ponte Mourulle [1942-1945])”) estudia el trabajo de presos 
en un destacamento penal, describiendo los diferentes trabajos realizados por los presos, y 
abordando también aspectos sobre los que es necesario seguir investigando en torno al trabajo 
forzado, como es la interrelación con la población civil de los pueblos o barrios cercanos a las 
obras, o las posibilidades de complicidad y colaboración con la guerrilla antifranquista. Josep 
Màrius Clilment, por su parte (“El Batallón Disciplinario de Soldados Trabajadores nº 12, 
1940-1942. Un estudio de caso”) centra su mirada en una única unidad de trabajo forzado, el 
Batallón Disciplinario de Soldados Trabajadores n.º 12, presentando los resultados de un análi-
sis pionero en la historiografía española, al ser la primera vez que se realiza un vaciado completo 
de los expedientes personales de los integrantes de un batallón de este tipo disponibles en el 
Archivo General Militar de Guadalajara. Los resultados nos ayudan a comprender mejor las 
características de este tipo de cautivos, y sacan a la luz el continuo proceso de clasificación al 
que se veían sometidos. Se trata, como decimos, de una aportación especialmente novedosa.

Por último, tenemos dos comunicaciones, las de Alicia Duñaiturria y Concepción Pallarés, 
que son muestra de las conexiones internacionales de la cautividad bajo el primer franquismo. 
La primera de ellas, (“Memoria de un carabinero que perdió la vida en Gusen”) se centra en 
la trayectoria de exilio y cautividad de un carabinero republicano, un ejemplo del periplo que 
sufrió buena parte de la población exiliada, y pone de manifiesto el papel de la correspondencia 
privada, las cartas, para seguir esa trayectoria. La comunicación de Pallarés (“Miranda de Ebro, 
campo de refugiados aliados y del Eje: 1940-1947, un enfoque transnacional”), por su parte, 
supone una nueva contribución de una autora que lleva años investigando una de las facetas 
más desconocidas del universo concentracionario franquista, el encierro sufrido por las miles 
de personas que atravesaron los Pirineos durante la II Guerra Mundial huyendo del terror nazi. 
Se trata de un éxodo muy relevante numéricamente y que sin embargo ha recibido hasta ahora 
muy poca atención por parte de la historiografía, de manera que la investigación de Pallarés 
sigue siendo imprescindible para conocer esta realidad, investigada minuciosamente a través 
del análisis de documentación española y de otros países.

Así pues, las comunicaciones de esta mesa ponen sobre la mesa nuevas aportaciones sobre 
el estudio de la prisión y el encierro político en el primer franquismo, ya sea a partir de debates 
globales sobre la interrelación entre los universos penitenciario y concentracionario con otras 
herramientas de control social, a partir de miradas micro sobre centros concretos de encierro 
y trabajo forzado, o a partir de análisis sobre las implicaciones internacionales del universo 
concentracionario franquista. Gracias a todas ellas hemos identificado cuatro ejes sobre los que 
creemos que giran las aportaciones de esta mesa.

En primer lugar, la cuestión planteada por Pérez-Olivares sobre la interrelación entre la 
represión y otras estrategias de control aparece también en otras comunicaciones, como las de 
Jiménez, Navarro, Diéguez y Carou o Climent, en las que se puede ver que el adoctrinamiento, 
la búsqueda continua de información y las amenazas sobre la situación de la familia, o en torno 
a las posibilidades de eludir o rebajar el castigo, son fundamentales para entender el día a día 
en los espacios de castigo, y las expresiones de sometimiento y delación que tuvieron lugar en 
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ellos. Precisamente en este día a día operan también las posibilidades de resistencia, aspecto 
que de nuevo aparece en estas comunicaciones, en las que podemos apreciar en más de una 
ocasión el eco, la mayor parte de las veces no explicitado, de los análisis de James Scott sobre 
los discursos ocultos y las estrategias cotidianas de resistencia. Un tercer eje sobre el que se 
plantean cuestiones interesantes es la necesidad de avanzar en el análisis cuantitativo de las 
condiciones de vida. En este sentido, varias de las comunicaciones inciden en la necesidad de 
cuantificar la mortalidad en campos o prisiones, la dificultad de analizar la alimentación a partir 
de las fuentes oficiales, o en el reto de identificar los espacios en los que fueron encerrados 
los refugiados y refugiadas que cruzaban los Pirineos hasta su internamiento en el campo de 
concentración de Miranda de Ebro. En cuarto lugar, la interrelación de la población cautiva 
con vecinos y vecinas cercanas aparece también en las comunicaciones de Jiménez, Diéguez y 
Carou o Pallarés, subrayando el papel de las mujeres en muchas de las muestras de solidaridad 
hacia los presos o prisioneros.

Las comunicaciones presentadas en esta mesa suponen, por lo tanto, una buena muestra de 
la vitalidad de la historiografía sobre el encierro político en el primer franquismo y la necesidad 
de seguir investigando sobre estas cuestiones, una investigación que requiere la combinación 
de diferentes fuentes, y una necesaria presión social para poner a disposición de investigadores 
e investigadoras diverso tipo de documentación que todavía permanece inaccesible. Ahora 
bien, además de todas estas aportaciones, la propia composición de la mesa, incluido el perfil 
investigador sobre estas cuestiones de sus coordinadores, reflejan uno de los rasgos de la his-
toriografía sobre las instituciones punitivas durante la dictadura: la poca atención que todavía 
está mereciendo la realidad de otro tipo de población reclusa, especialmente en los años del 
desarrollismo. Una historiografía sobre campos, comisarías y prisiones, al fin y al cabo, que toda-
vía está demasiado encerrada entre los muros de la cautividad política del primer franquismo.
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